
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Recomendación 237/2021 

 

Queja: 1865/2021-I 

 

Conceptos de violación de derechos humanos: 

 

• A la legalidad y seguridad jurídica 

• A la igualdad, al trato digno y no discriminación 

• A los derechos de las personas con discapacidad 

 

 

Autoridad a quien se dirige:  

  

• Al personal que integra el Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Síntesis 

 

La presente Recomendación se emite por el 

incumplimiento integral de los deberes y obligaciones 

del gobierno municipal en la elaboración y ejecución 

de políticas públicas en materia de discapacidad, así 

como por la carencia de acciones afirmativas 

tendentes a prevenir, disminuir y erradicar las 

brechas de accesibilidad, desigualdad y 

discriminación en el ejercicio de los derechos de las 

personas con discapacidad del estado de Jalisco. 



52 

 

II. Establecer las bases para las políticas públicas para favorecer el desarrollo integral 

de las personas con discapacidad y su inclusión al medio social que los rodea, libre de 

discriminación; 

 

III. Establecer normas y mecanismos para la prevención de la discapacidad;  

 

IV. Determinar la participación y regular el funcionamiento y responsabilidades de las 

instancias gubernamentales responsables de la aplicación de la presente ley;  

 

V. Promover la participación de las organizaciones para que colaboren en el alcance de 

los objetivos de la presente Ley y establecer los mecanismos de apoyo a sus acciones. 

 

Mientras que en su artículo 3°, fracción II establece que la aplicación y 

seguimiento de esta Ley corresponde, en su respectivo ámbito de su 

competencia a los municipios, a través del Gobierno Municipal y de los 

organismos e instituciones que estén bajo su regulación.  

 

Asimismo, en su artículo 35 establece que, a los municipios, les corresponde 

coadyuvar al cumplimiento de los objetivos de la presente Ley, señalando sus 

atribuciones y competencias de los Ayuntamientos.  
 

 

3.4. Análisis y observaciones  

 

Como se estableció previamente, esta defensoría pública inició de manera 

oficiosa la integración de 125 quejas para identificar si los municipios que 

forman parte de esta entidad federativa han dado cumplimiento a las 

obligaciones que legalmente les han sido conferidas para garantizar, respetar, 

promover y proteger los derechos humanos de las personas con discapacidad, y 

en su caso a establecer la pertinencia de sus acciones.  

 

Como criterio evaluador, fueron dirigidas 22 preguntas directas a cada una de 

las presidencias municipales involucradas, en el caso particular del municipio 

que nos ocupa, a continuación, se dan a conocer los resultados obtenidos 

mediante una tabla que facilite la lectura y comprensión: 
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Reactivo 

Nivel 

de 

garantía  

Observaciones 

1. ¿El gobierno municipal que representa cuenta con 

un Reglamento Municipal para la Inclusión y 

Desarrollo Integral de las Personas con 

Discapacidad, armonizado con lo establecido en la 

Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las 

Personas con Discapacidad del Estado?, en caso 

afirmativo, proporcionar la liga o link en el que se 

encuentra publicado y pueda ser consultado. 

Nula 

El Reglamento para la 

Inclusión y Desarrollo 

Integral de las Personas 

con Discapacidad es un 

trabajo de agenda del 

Gobierno Municipal de 

San Pedro Tlaquepaque 

que no se ha concretado, 

está en la etapa de 

revisión de iniciativa. 

 

2. ¿El municipio a su cargo cuenta con una dirección 

o área especializada en materia de discapacidad?, si 

cuenta con esa dirección o área describa su 

estructura, capacidad de personal instalada, perfiles 

de puesto, misión, visión, objetivo y valores. 

Nula  

Es necesario que se 

cuente con una dirección 

en materia de 

discapacidad que forme 

parte del organigrama 

principal del Gobierno 

Municipal generadora de 

Política Pública en la 

materia. Actualmente el 

proyecto se encuentra en 

análisis y estudio para su 

autorización,  

3. ¿En los últimos tres años qué políticas públicas se 

han generado en el municipio con la finalidad de 

erradicar la discriminación y fomentar la inclusión y 

desarrollo social de las PcD?, mencionar en qué 

consisten. 

Parcial  

La Coordinación de 

Políticas Públicas del 

municipio enlista una 

serie de acciones 

encaminadas a la 

creación de políticas 

públicas en la materia, 

pero falta proporcionar 

resultados.  

4. ¿El gobierno municipal que representa ha generado 

acciones tendentes a que los inmuebles abiertos al 

público propiedad del Ayuntamiento cuenten con 

accesibilidad para las PcD?, en caso afirmativo, 

Nula  

No se ha generado, se 

está trabajando en el 

censo de los inmuebles 

propiedad del municipio 

para realizar el proyecto 
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responsabilidad y enfrentar la omisión con la que las autoridades encargadas de 

garantizar el principio de legalidad y seguridad jurídica actúan.  

 

En este caso en particular, el Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque vulneró 

el derecho de la legalidad y seguridad jurídica; a la igualdad, al trato digno y no 

discriminación; así como a los derechos de las personas con discapacidad que 

habitan o transitan en su municipio, en consecuencia, el referido Ayuntamiento 

está obligado a reparar, ya que no se ha cumplido con la debida diligencia de 

garantizar los derechos humanos antes referidos.  

 

 

V. CONCLUSIONES 
  

5.1 Conclusiones 

 

Es importante referir que este municipio como el resto que conforman el estado 

de Jalisco, tienen el compromiso de “adoptar todas las medidas legislativas, 

administrativas y de otra índole” para hacer efectivos los derechos humanos de 

las personas con discapacidad, reconocidos en la CDPD.  
 

Asimismo, la legislación en materia de discapacidad a nivel federal y estatal 

señala que los municipios están obligados a difundir los derechos de las 

personas con discapacidad; fortalecer los mecanismos de corresponsabilidad, 

solidaridad y subsidiariedad a favor de las personas con discapacidad; impulsar 

programas y acciones para generar condiciones de igualdad y de equiparación 

de oportunidades para las personas con discapacidad; promover acciones 

dirigidas a mejorar la condición social de la población con discapacidad; 

promover políticas, programas o acciones, que impulsen la toma de conciencia 

respecto de las capacidades, habilidades, aptitudes, méritos y aportaciones de 

las personas con discapacidad en todos los ámbitos.  

 

Una vez analizada la información proporcionada por parte del Área de 

Seguimiento de esta CEDHJ, se desprende que el Ayuntamiento, sí aceptó la 

Recomendación General 1/2018, emitida el 20 de febrero del mismo año, sin 

embargo, no ha demostrado avances, ni las acciones suficientes para lograr el 

cumplimiento de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, o de la legislación federal y estatal en la materia, vulnerando con 

ello, los derechos humanos de la legalidad y seguridad jurídica; a la igualdad, al 
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5.2. Recomendaciones 

 

 

A las y los integrantes del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque 

 

Primera. Implementen de forma urgente, las acciones que resulten necesarias 

para concretar la reparación integral del daño colectivo, en términos de la Ley 

General de Víctimas, la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Jalisco y 

demás legislación citada en el cuerpo de la presente resolución. Lo anterior, 

como un acto de reconocimiento, atención y debida preocupación por las 

personas con discapacidad que viven y transitan en el municipio. 

 

La reparación integral del daño colectivo deberá realizarse bajo la perspectiva 

de la debida diligencia reforzada, e incluir, al menos, la atención inmediata e 

integral de cada una de las obligaciones señaladas como incumplidas en la 

presente resolución.  

 

A efecto de lo anterior, se deberá considerar la siguiente matriz de indicadores 

de cumplimiento: 

 

 

Proposición Instrucción Planeación Diseño Ejecución Evaluación 

1. Reglamento 

Municipal para la 

Inclusión y Desarrollo 

Integral de las 

Personas con 

Discapacidad, 

armonizado con los 

estándares legales 

internacionales, 

nacional y local de la 

materia. 

 

(Fundamento: artículo 

35 fracción IX de la Ley 

para la Inclusión y 

Desarrollo Integral de 

las Personas con 

Discapacidad del 

Estado de Jalisco)  

Presentar 

propuesta de 

reglamento 

para revisión 

por parte de la 

CEDHJ 

Presentar 

iniciativa de 

reglamento con 

sesión de 

cabildo. 

 

(Criterios para la 

elaboración del 

reglamento: 

anexo 1) 

Aprobar el 

reglamento en 

el Pleno. 

Publicar el 

reglamento en 

la Gaceta 

Municipal. 

Crear 

mecanismo 

que contenga 

la evaluación 

sobre el 

impacto en el 

cumplimiento 

del 

reglamento. 

 

(Criterios para 

la creación de 

mecanismos de 

evaluación: 

anexo 3). 


